
de que será responsabilidad de su corporación el disponer de una
perrera adecuada para la estancia de los perros capturados en su
término municipal, y que habrán de poner a disposición del equipo
de captura a un empleado municipal que les acompañe en su recorri-
do y que se haga cargo finalmente de los perros capturados.

2.3. El coordinador del SRPV elaborará las rutas que seguirá el
equipo de captura, bajo criterios basados en la economía y efec-
tividad de la actuación. Estos itinerarios podrán ser modificados
en caso de que se soliciten actuaciones inmediatas por parte de
un ayuntamiento.

2.4. Con antelación suficiente, se les comunicará a los ayunta-
mientos la fecha de actuación del equipo de recogida de perros
vagabundos en su término municipal y se les instará a que lo
hagan saber a los vecinos, a fin de que los propietarios de los
perros censados se ocupen de tenerlos recogidos en su domici-
lio, y para que informen de la presencia de los capturadores
armados con rifles adormecedores con el fin de no provocar
alarma en la población.

2.5. El horario de recogida de perros vagabundos será determina-
do de acuerdo con las necesidades del servicio.

2.6. Los operarios de servicios especiales irán provisto de:

– Ropa de trabajo adecuada que facilite asimismo su identificación.

– Lazos y fusiles de anestesia animal con los accesorios
correspondientes.

– Documentación oficial.

– Botiquín de primeros auxilios.

2.7. Semanalmente, el equipo dará al coordinador del SRPV
información detallada de los perros recogidos en cada munici-
pio, mediante la entrega de las fichas correspondientes relle-
nadas al finalizar su actuación, que deberán estar firmadas
por los propios operarios y por el funcionario municipal que
les acompañe.

2.8. Los animales capturados serán trasladados a la perrera dispues-
ta por el ayuntamiento correspondiente, que deberá estar provista
de agua y comida y de unas básicas condiciones de higiene.

2.9. El periodo de retención de los animales capturados por parte
del ayuntamiento será de cinco días, durante los cuales podrán
ser reclamados por sus propietarios o bien, de no existir dueño
conocido, solicitados por aquellas personas que deseen hacerse
cargo de ellos. En ambos casos, los propietarios se comprometerán

a censarlo y a obtener la cartilla sanitaria del animal antes de
hacerse cargo del animal. El ayuntamiento impondrá las sanciones
que estime oportunas a los propietarios de los perros en el
momento que se hagan nuevamente cargo de ellos.

2.10. Los animales que en el plazo de cinco días no hayan sido
retirados serán sacrificados por personal cualificado de los servi-
cios veterinarios municipales, que utilizarán procedimientos euta-
násicos para no causar sufrimiento al animal. Los servicios veteri-
narios darán cuenta de los animales sacrificados a través del
impreso que recibirán del equipo de captura y que habrá de ser
remitido al SRPV. Los animales sacrificados podrán ser utilizados
para fines científicos por personal autorizado, previa autorización
del ayuntamiento correspondiente. Los cadáveres de los perros
sacrificados serán incinerados o bien enterrados en fosas de sufi-
ciente profundidad, recubiertos con cal viva.

Esta acción correrá a cargo del ayuntamiento.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Consejo Superior de Deportes y la
Consejería de Cultura de la Junta de
Extremadura para gastos de gestión,
equipamiento e infraestructuras en el Centro
de Tecnificación Deportiva, en Cáceres.

Habiéndose firmado el día 20 de octubre de 2005 un Convenio
de Colaboración entre el Consejo Superior de Deportes y la
Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, para gastos de
gestión, equipamiento e infraestructuras, en el Centro de Tecnifica-
ción Deportiva, en Cáceres, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 14 de febrero de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES Y LA CONSEJERÍA DE CULTURA DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA, PARA GASTOS DE GESTIÓN, EQUIPAMIENTO
E INFRAESTRUCTURAS, EN EL CENTRO DE TECNIFICACIÓN 

DEPORTIVA, EN CÁCERES

En Madrid, a 20 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario
de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, intervie-
ne en nombre y representación del citado organismo, de acuer-
do con el Real Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre, sobre
estructura orgánica y funciones del Consejo Superior de Depor-
tes y de adecuación del organismo a la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6, en relación con la disposición adicional decimoterce-
ra de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Muñoz Ramírez, Conse-
jero de Cultura de la Junta de Extremadura, en virtud del
Decreto 21/2003 del Presidente de la Junta de Extremadura,
de fecha 27 de junio, y competente para la celebración del
presente convenio de colaboración, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley l/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta y
legitimados para la firma del presente convenio,

EXPONEN

I. El desarrollo del deporte ha entrado en un proceso de tecnifi-
cación que exige aplicar, en todos los niveles y ámbitos, unas
bases científicas y técnicas rigurosas.

Para llegar a crear una élite deportiva, es necesario disponer de
un contexto idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento de los
deportistas, así como de instalaciones y medios técnicos, científi-
cos, pedagógicos y, en particular, de aquellas condiciones que inci-
den en la mejora de las prestaciones deportivas.

II. La Administración General del Estado es competente en aque-
llas materias que afecten a los intereses generales del deporte en

el ámbito estatal o que superen el ámbito territorial de una
Comunidad Autónoma.

No obstante, se consagra el principio de cooperación entre el
Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus
respectivas competencias, con el fin de conseguir una mayor efica-
cia en la coordinación interadministrativa y, con ello, una mayor
eficacia en la utilización conjunta de los fondos públicos en el
deporte. Es objetivo prioritario de la Ley del Deporte el apoyo, en
todos los órdenes, a los deportistas de alto nivel. Así lo recoge el
artículo 6, apartado 1, de la mencionada Ley: “El deporte de alto
nivel se considera de interés para el Estado, en tanto que consti-
tuye un factor esencial en el desarrollo deportivo por el estímulo
que supone para el fomento del deporte de base, en virtud de
las exigencias técnicas y científicas de su preparación, y por su
función representativa de España en las pruebas o competiciones
deportivas oficiales de carácter internacional”. Y, en su apartado
2: “La Administración General del Estado, en colaboración con las
Comunidades Autónomas, cuando proceda, procurará los medios
necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico y
médico de los deportistas de alto nivel, así como su incorporación
al sistema educativo y su plena integración social y profesional”.

En el ámbito de las competencias que la legislación vigente
confiere al Consejo Superior de Deportes y a la Junta de
Extremadura, ambas partes están interesadas en colaborar en
el funcionamiento del Centro de Tecnificación Deportiva de
Extremadura.

Reunida al efecto la Comisión de evaluación de proyectos a la
que se refiere el punto Séptimo de la Resolución de 25 de enero
de 2005, por la que se convocan ayudas para los Centros de Alto
Rendimiento, Centros de Tecnificación Deportiva y Centros Especia-
lizados, se ha acordado la concesión de las subvenciones que más
adelante se indican en cuantía y finalidad.

En consecuencia, y para regular dicha colaboración, las institucio-
nes firmantes suscriben el presente acuerdo que se sujetará a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio regular la colaboración entre el
Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura para el
funcionamiento del Centro de Tecnificación Deportiva, con la
finalidad de desarrollar en el mismo el perfeccionamiento y la
tecnificación de los deportistas que puedan tener un futuro de
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Alta Competición, de acuerdo con la Resolución de 25 de enero
de 2005 ya citada.

Segunda. Actuaciones que corresponden al Consejo Superior de
Deportes.

El Consejo Superior de Deportes se compromete:

1. A otorgar una subvención a la Junta de Extremadura, por un
importe máximo de 20.000 euros, con objeto de colaborar en la
financiación de los gastos de funcionamiento del Centro.

2. A otorgar una subvención a la Junta de Extremadura, por un
importe máximo de 335.000 euros, con objeto de colaborar en la
construcción de una residencia para deportistas (2ª parte).

Tercera. Actuaciones que corresponden a la Consejería de Cultura
de la Junta de Extremadura.

La Junta de Extremadura se compromete:

1. A destinar los fondos aportados por el Consejo Superior de
Deportes a la finalidad contemplada en la solicitud de subvención,
velando por el cumplimiento de los criterios básicos de funciona-
miento del Centro.

2. A justificar la inversión de los fondos percibidos, dentro de los
tres meses siguientes al cobro de las cantidades correspondientes,
en el caso de las subvenciones para ayudas en gestión, y de
nueve meses, en el caso de las ayudas en concepto de inversio-
nes, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que
fuera pertinente.

3. A incluir la imagen institucional del Consejo Superior de Depor-
tes en aquellas instalaciones o actividades para las que haya reci-
bido subvención de este Organismo.

Cuarta. Financiación y pago.

Las subvenciones concedidas por el Consejo Superior de Deportes
para colaborar en los gastos de inversiones necesarios para la
prestación de servicios por parte del Centro, se materializarán de
acuerdo con la siguiente propuesta:

EJERCICIO 2005

Gastos de explotación:

Aplicación presupuestaria: 18-101.336-A456

Cuantía máxima: 20.000 euros

Gastos de inversiones:

Aplicación presupuestaria: 18-101.-336-A.751

Cuantía máxima: 335.000 euros

El presupuesto de gestión del Centro para el ejercicio 2005, por
un importe de 1.781.140 euros, es aprobado de conformidad con
el Consejo Superior de Deportes.

El pago de la subvención otorgada por el Consejo Superior de
Deportes se hará efectiva a partir de la suscripción del
presente convenio, previo cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para el pago de las subvenciones por la normativa presu-
puestaria estatal.

Las subvenciones a que se refiere este Convenio quedan sujetas a
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y lo dispuesto en el Reglamento de procedencia
para la concesión de subvenciones públicas aprobado por el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en aquello que no se
oponga a la Ley citada.

Quinta. Comisión técnica.

Para la aplicación, seguimiento y desarrollo del presente convenio
se crea una Comisión Técnica, con la siguiente composición,
funciones y funcionamiento:

a) Composición:

Estará compuesta por los siguientes miembros:

– El Director General de Deportes del C.S.D. o persona en quien
delegue.

– El Director General de Deportes de la Junta de Extremadura o
persona en quien delegue.

– La Directora de la División de Centros de Alto Rendimiento
Deportivo del C.S.D.

– Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma.

– Un representante de la Junta de Extremadura.

– El Director del Centro.

– Un representante de cada una de las Federaciones Autonómi-
cas cuya modalidad deportiva forme parte del programa de
tecnificación del Centro. Estos serán convocados sólo a aquellas
reuniones en que vayan a tratarse temas específicos de su
modalidad deportiva.
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La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técni-
cos y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

– Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.

– Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumpli-
miento de los objetivos.

– Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los
deportistas alojados en el mismo.

– Conocer los programas de inversión del Centro.

– Cuantas otras se deriven del presente Convenio.

c) Funcionamiento

La Comisión Técnica se reunirá, como mínimo, una vez al año y
cuantas veces sea necesario a petición de cualquiera de las
partes, y celebrará sus reuniones en la sede del Centro.

Sexta. Criterios de funcionamiento del Centro.

El plan de utilización del Centro deberá corresponder, prioritaria-
mente a actividades de tecnificación deportiva de interés estatal.

Igualmente, el Centro tendrá, entre sus prioridades, la realización
de aquellas actividades que soliciten las Federaciones Españolas
para los equipos nacionales.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro,
tanto con deportistas residentes como en actividades temporales,
aportarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios
para las actividades que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán
a las normas de régimen interno del Centro.

Séptima. Duración.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su
firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la vigencia se
extiende hasta el 31 de diciembre de 2005.

Octava. Resolución.

Será causa de resolución del presente convenio el mutuo acuerdo
entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento de
cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de
forma fehaciente en el plazo de un mes desde que aquél hubiese
sido detectado.

Novena. Naturaleza.

Las posibles cuestiones litigiosas o controversias a que pueda dar
lugar la aplicación, interpretación, modificación, efectos y resolu-
ción del presente convenio, serán resueltas, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y como muestra de la conformidad, las partes suscriben el
presente convenio por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, JAIME LISSAVETZKY DÍEZ.

El Consejero de Cultura de la Junta de Extremadura, FRANCISCO
MUÑOZ RAMÍREZ.

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos, por la que
se amplían los horarios de cierre de los
establecimientos públicos con motivo de las
fiestas de carnaval.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de
espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero,
y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de carnaval, conforme se ha venido realizando en años
anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9º del artículo 3º del Decreto 124/1997, de
21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febre-
ro, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferi-
das en materia de espectáculos públicos, en relación con el apar-
tado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E.
nº 109 de 19 de septiembre).

2654 23 Febrero 2006 D.O.E.—Número 23




